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PROCURADURIA AMBIENÍAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

suBpRocuR¡ounía DE oRDENAMIENTo rERRlroRlAL

s recabadas y la normatividad aplicable' se

ciudad de México, , 21,§EP 2019 l .: ,

t i"'

La subprocuraduría de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenam.iento

Tenitorial a la ciudad de México, confundamento en los artículos Sfracciones lyXl,6fracción lv, 15

Bls 4 fracciones I y X, 21,27 fracción lll y Vl, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría

Ambientat y del oráenamiento Tenitorial a ta ciuoad de México, 4 iracción lV, 52 fracciÓn I' y 96

primer párrafo oe su ieglamento; hat'iendo analizado los elementos contenidos en el expediente

número pAor-201g-470-Sor-1g5, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo

descentralizado, emite la presente ResoluciÓn considerando los siguientes:

EXPEDIENTE: PAOT-201 9470§OT-1 85

RESOLUG¡Ó N EOUI T.¡ TSTRATIVA

ANTECEDENTES

Con fecha 01 de febrero de 2019, una Persona que en apego al artículo 186 de la LeY de

Transparencia Y Acceso a la lnformaciÓn PÚblica Y Rendi ción de Cuentas la Ciudad de México, ejerciÓ

su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos perso nales denunció ante esta lnstituciÓn,

pres untos incumPlimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), Por las actividades de

venta de tanques estacionarios en el predi o ubicado en Calle Agustín de lturbide número 46, Colonia

Culhuacán, Alcaldía lztaPalaPa la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 20 de febrero de

2019

Reglamento

ANÁL§IS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y D¡SPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable 99m.o ¡o¡ la Ley de Desarrollo

Urbano, ta Ley oe eitáorecimientos Mercantiles, ambas [ára ta Ciudad de México' así como el

piáéirip oetegacionalde Desarrollo Urbano vigente paralztapalapa'--------_

En este sentido, de los hechos denunciados' las prueba

tiene lo siguiente:

1.- En materia de desarrotlo urbano (uso de suelo)

Medellin 2o2, prso 5, Colonia Ron-la NOJt9, Alcaldía CuauhtémoC, C.P. o67oo, Ciudad de México
-" " ;;.t";, r 5265 o78o ext 13330 Y 13321

Páclina 1 cle 3

Para la atenciÓn de la denuncia presentada, se realizaron de hechos, solicitudes de

información Y verificación, y se informó a la dichas diligencias, en términos

de los artículos 5 fracción Vl, 15 4, Iil, lv, V, Vll, Vlll y lX de la LeY Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento de la Ciudad de México, así como 85 de su

manufacturados se encuentra
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En virtud de lo anterior, se solicitó a la Dirección General Jurídica de la Alcaldía lztapalapa, med¡ante

oficio PAOT-0$3OO/3OO-5578-2017, ¡nformar s¡ cuenta con Aviso o Perm¡so ante el Sistema
Electrónico de Av¡sos y Permisos de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM), o en su caso algún otro
documento con el que se ampare el funcionamiento referido, así como el certificado de uso de suelo
presentado para dicho trámite y en caso contrario, rcalizar las acciones de verificac¡ón en matena de
establecimientos mercantiles por la act¡vidades de venta de tanques estacionarios ejercido en Calle
Agustín de lturbide número 46, Colon¡a Culhuacán, Alcaldía láapalapa, e imponga las med¡das y
sanciones procedentes, en térm¡nos de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de
México. A lo cual informd que no encontró n¡ngún documento que ampare el funcionamiento de dicho
establecim¡ento. Asimismo, realizó un procedimiento admin¡strativo de verificación bajo el exped¡ente
DGJ/SVRA/V/EM/0655/2019, donde se llevó a cabo la suspens¡ón de activ¡dades por no presentar
documentac¡ón que avale dichos trabajos como essl Aviso o Permiso ante el Sistema Electrón¡co de
Avisos y Perm¡sos de Establecim¡entos Mercántiles (SIAPEM), el cert¡f¡cado de uso de suelo
presentado para dicho trámite y programa interno de proteccióh civil, entre otras cuestiones

Calle Agustín de lturbide número 46, Colonia Culhuacán, Alcaldía lztapalapa, en el que se
observó un inmueble de 2 niveles de altura. Durante la diligencia no se constató la actividad
mercantil de venta de tanques estacionariosi sin embargo, posteriormente se pudo constatar
la imposición de sellos por parte de la Alcald¡a lztapalapa.----

2. De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para lztapalapa,
al predio invest¡gado le corresponde la zonificación HM4/50 (Habitacional Mixto,4 n¡veles
máximos de construcción, 50% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para el comercio

Asimismo, se solicitó a la Direcc¡ón de Protección Civil de la Alcaldía láapalapa, mediante ofcio
PAOT-05-300/300-74O2-2O19, ¡nformar si el establec¡miento cuenta con registro del programa intemo
de protecc¡ón civ¡l v¡gente y en caso de no contar con el requer¡r al responsable del establecimiento,
su presentación, en caso afirmativo, ejercer acciones de verificación en mater¡a de programa intemo
de protecc¡ón civil, respecto al r¡esgo generado por la rehabilitac¡ón de tanques de gas, en el predio
ubicado en Calle Agustín de lturbide número 46, Colonia Culhuacán, Alcaldía lztapalapa y en su caso
imponer las medidas de seguridad o sanciones correspond¡entes. A lo cual informó que no cuenta
añtecedente alguno de Programa lnterno de Protección Civ¡l n¡ Revalidación.---------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de
Méx¡co, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll
y 403 del Código de Procedimientos C¡viles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Personal adscrito a esta Entidad real¡zó el reconocimiento de los hechos denunc¡ados en

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-470-SOT-I 85

de productos manufacturados se encuentra permitido.-----

Meclellin 2O2. piso 5, colonia Roma Norte, Alcatdía Cuauhtémoc. C.p. 06700, Ciudad de Méxicopaot.mx T. 5265 O780 ext 13330 y 1332j
Págrna 2 de 3

3. La Dirección General Jurídica de la Alcaldía lztapalapa, informó que se realizó una visita de
verificación donde se llevó a cabo la suspensión de actividades en el predio ¡nvest¡gado bajo
el expediente DGJ/SVRA/V/EM/0655/20'19, con fecha 1 7 de junio de 2019, entre otros por no
presentar documentación que avale dicha actividad como es el Aviso o Permiso ante el
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Sistema Electrónico de Avisos y Permisog de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM) y el

certificado de uso o" sreio pieseiitaOo para:dich trámite, entre otras cuestiones

Mediante oficio pAoT-05-300/300-7402-2019 esta subprocuraduría solicitÓ a la DirecciÓn de

protección civil de la Alcaldia lztapalapa, informar si el establecimiento investigado cuenta

con programa interno de proteccibn civil vigente, a lo cual informó que no cuenta con

antecedente alguno

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en elque se actÚa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su 
"ohte*to, 

independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenci¿S.--

En virtud de lo exPuesto , de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se:

RESUELVE

PRIMERO. . T
en el artículo

éngase por concluido el expediente en el que Se actúa, de conformidad con lo previsto

27 fracción lll, de fá LeV 
'Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenamiento

Tenitorialde la Ciudad de México'

SEGUNDo'.NotifíqueselapresenteResolución.ala,persona. ':, l, rl
denunciante.--_------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actÚa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

para su archivo Y resguardo

Así lo proveyó y firma la licenciada Leticia Quiñones Valadez, subprocuradora de ordenamiento

Tenitoriat de la procuraduría Ambientat v ááioiá"namiento Territorial de la ciudad de México' ---------
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